
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

Resolución de 8 de noviembre de 2005, por la que se acuerda la suspensión de la con-
vocatoria de pruebas para la selección, por promoción interna, de una plaza de Técnico
de Gestión (Grupo B), de la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común.

Resolución de 8 de noviembre de 2005, por la que se acuerda la suspensión de la con-
vocatoria de pruebas para la selección como funcionario de un Trabajador Social de la
Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 11 de noviembre de 2005, del Director,
por la que se corrige error material en el anexo III de las bases reguladoras que han de
regir las subvenciones genéricas, destinadas a los municipios canarios para la implanta-
ción y mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda para la información y apoyo a la
gestión de actuaciones protegidas en materia de vivienda, aprobadas mediante Resolu-
ción de 28 de octubre de 2005.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Resolución de 4 de octubre de 2005, por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a entidades y organiza-
ciones sin ánimo de lucro, que realicen proyectos para mejorar las condiciones de segu-
ridad e higiene en el trabajo, convocada mediante Orden de 18 de abril de 2005 (B.O.C.
de 28.4.05).

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 8 de noviembre de 2005, de la Presidenta,
por la que se hace pública la programación anual de cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional correspondiente al año 2006, que será cofinanciada por
el Fondo Social Europeo (FIP Canarias 2006).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2005, que acuerda ampliar el plazo de presen-
tación de proposiciones en el concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del servicio de información y atención al usuario en la Biblioteca
Pública del Estado de Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 25 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de la eje-
cución de las obras del C.L. de Chío (Tenerife).

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A.U.

Anuncio de 2 de noviembre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para el suministro de dos vehículos para atención de
catástrofes, así como carrozado y equipamiento de los mismos.

Anuncio de 2 de noviembre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para el suministro de diverso equipamiento destina-
do al Servicio de Urgencias Canario.

Anuncio de 2 de noviembre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para el suministro de varios vehículos y equipamien-
to destinado al Servicio de Urgencias Canario.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de noviembre de 2005, que de-
clara desierta la adjudicación del contrato de suministro para la confección y entrega del
vestuario de identificación corporativa para el personal de conserjerías de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 10 de noviembre de 2005, por el que se hace pública la
relación de ayudas y subvenciones, específicas y nominadas concedidas de forma direc-
ta por los órganos de la Presidencia del Gobierno en el tercer trimestre de 2005.

Secretaría General.- Anuncio de 15 de noviembre de 2005, por el que se hacen públicas
las modalidades de los Premios Canarias que se concederán en el 2006.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 9 de noviembre de 2005, por el
que se hace pública la Resolución de 1 de septiembre de 2005, que emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso que se tramita como Procedimiento Abrevia-
do nº 233/05 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz de
Tenerife, interpuesto por D. Francisco Morales Morales contra desestimación de Reso-
lución por silencio administrativo contra lista provisional de adjudicación de puestos de
trabajo del concurso de méritos convocado por Orden de 22 de septiembre de 2000, rec-
tificadas por Orden de 11 de agosto de 2004.
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Consejería de Sanidad 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de noviembre de 2005, relativo a notifica-
ción de la Orden de 16 de agosto de 2005, de esta Consejería, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Monagas Suárez contra la Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud de 6 de oc-
tubre de 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de noviembre de 2005, sobre notificación de Resolución de expediente sancionador en
materia de consumo a persona física y jurídica de ignorado domicilio.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa
de la Repotenciación del Parque Eólico de Santa Lucía 4.800 Kw a 7.200 Kw, ubicada en
Pozo Izquierdo, término municipal de Santa Lucía (Gran Canaria).- Expte. nº ER 05/010.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 11 de octubre de 2005, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente nº L.C.E. 19/2005-LP, de solicitud de
licencia comercial específica para la implantación de un establecimiento comercial de Des-
cuento Duro, a ubicar en la calle Viera y Clavijo, s/n, La Capellanía, Carrizal, del térmi-
no municipal de Ingenio (Gran Canaria), promovido por la entidad mercantil Lidl Su-
permercados, S.A.U. 

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 11 de octubre de 2005, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente nº L.C.E. 20/2005-LP, de solicitud de
licencia comercial específica para la implantación de un establecimiento comercial de Des-
cuento Duro, a ubicar en la Carretera GC-610 Puerto del Rosario a Tuineje, km 0,800,
del término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura), promovido por la entidad
mercantil Lidl Supermercados, S.A.U. 

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 11 de octubre de 2005, por el que se somete
al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial específica, el correspon-
diente proyecto e informe de impacto social y económico en el expediente nº L.C.E.
19/2005-TF, promovido por la entidad mercantil El Corte Inglés, S.A., para la implantación
de un establecimiento comercial dedicado totalmente a la venta de saldos, a ubicar en Ave-
nida El Paso, Los Majuelos, término municipal de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de noviembre de 2005, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 12 de septiembre de 2005, por el
que se hace pública la solicitud de autorización formulada por el Ilustre Ayuntamiento de
Firgas, para la ejecución del proyecto denominado Planta de Tratamiento del Agua de Abas-
to en Montaña Calvario y Padilla, en el término municipal de Firgas.- Expte. nº 180-P.D.S.

Boletín Oficial de Canarias núm. 227, viernes 18 de noviembre de 2005 21951

Página 22002

Página 22005

Página 22006

Página 22006

Página 22007

Página 22007

Página 22008

Página 22009



21952 Boletín Oficial de Canarias núm. 227, viernes 18 de noviembre de 2005

Ayuntamiento de Granadilla de Abona (Tenerife)

Anuncio de 8 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual nº 1 del Plan General de Ordenación de Gra-
nadilla de Abona, en el Sector de Suelo Urbanizable No Ordenado de “Las Tabaibas”,
San Isidro.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 17 de octubre de 2005, relativo al fallo y auto aclaratorio de la sentencia recaí-
da en los autos de juicio ordinario nº 0000283/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 26 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0001102/1998.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 15 de julio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 271/2004.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

1573 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2005, por
la que se acuerda la suspensión de la convo-
catoria de pruebas para la selección, por pro-
moción interna, de una plaza de Técnico de Ges-
tión (Grupo B), de la Relación de Puestos de
Trabajo del Diputado del Común.

Vista la Resolución del Diputado del Común, de
fecha 7 de noviembre pasado, por la que se inicia,
de conformidad a lo establecido en el artº. 102.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, expediente de re-
visión de oficio de la Relación de Puestos de Trabajo
y de la Oferta de Empleo Público del Diputado del
Común para el ejercicio 2005, en el puesto de Jefe
de Habilitación-Nóminas, al limitar las titulaciones
recogidas en el artº. 47.e) de las Normas de Go-
bierno Interior del Parlamento -normas de aplicación
a los funcionarios del Diputado del Común, de con-
formidad a lo establecido en el artº. 11 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Diputado
del Común-, a la de Diplomado en Relaciones La-
borales. 

Visto que el citado expediente de revisión de ofi-
cio afecta a la Resolución del Diputado del Común
de fecha 29 de septiembre pasado, por la que se
aprueba la convocatoria y las bases de las pruebas se-
lectivas, por promoción interna, de una plaza de Téc-
nico de Gestión, Grupo B, de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Diputado del Común, publicadas
en el Boletín Oficial de Canarias nº 200, de fecha 11
de octubre pasado.

Es por lo que, de conformidad con el artº. 104 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero: suspender la convocatoria de las prue-
bas selectivas, por promoción interna, de una plaza
de Técnico de Gestión, Grupo B, de la Relación de
Puestos de Trabajo del Diputado del Común, publi-
cadas en el Boletín Oficial de Canarias nº 200, de fe-
cha 11 de octubre pasado, en tanto se resuelva el
procedimiento de revisión de oficio. 

Segundo: notificar la presente resolución a los as-
pirantes que hayan presentado las correspondientes
instancias.



Tercero: ordenar la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias y en el Bo-
letín Oficial del Parlamento de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 8 de noviembre de 2005.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

1574 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2005, por
la que se acuerda la suspensión de la convo-
catoria de pruebas para la selección como
funcionario de un Trabajador Social de la Re-
lación de Puestos de Trabajo del Diputado
del Común.

Vista la Resolución del Diputado del Común, de
fecha 7 de noviembre pasado, por la que se inicia,
de conformidad a lo establecido en el artº. 102.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, expediente de re-
visión de oficio de la Relación de Puestos de Trabajo
y de la Oferta de Empleo Público del Diputado del
Común para el ejercicio 2005, en el puesto de Tra-
bajador Social, al limitar las titulaciones recogidas
en el artº. 47.e) de las Normas de Gobierno Interior
del Parlamento -normas de aplicación a los funcio-
narios del Diputado del Común, de conformidad a lo
establecido en el artº. 11 del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Diputado del Co-
mún-, a la de Diplomado en Trabajador Social o
equivalente, y no estar prevista en las normas la Es-
cala especial. 

Visto que el citado expediente de revisión de ofi-
cio afecta a la Resolución del Diputado del Común
de fecha 29 de septiembre pasado, por la que se
aprueba la convocatoria y las bases de las pruebas se-
lectivas de un Trabajador Social, Grupo B, de la Re-
lación de Puestos de Trabajo del Diputado del Co-
mún, publicadas en el Boletín Oficial de Canarias nº
200, de fecha 11 de octubre pasado.

Es por lo que, de conformidad con el artº. 104 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero: suspender la convocatoria de las prue-
bas selectivas de un Trabajador Social, Grupo B, de
la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del
Común, publicadas en el Boletín Oficial de Canarias
nº 200, de fecha 11 de octubre pasado, en tanto se
resuelva el procedimiento de revisión de oficio. 

Segundo: notificar la presente resolución a los as-
pirantes que hayan presentado las correspondientes
instancias.

Tercero: ordenar la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias y en el Bo-
letín Oficial del Parlamento de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 8 de noviembre de 2005.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1575 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 11 de noviembre de 2005, del Director, por
la que se corrige error material en el anexo
III de las bases reguladoras que han de regir
las subvenciones genéricas, destinadas a los
municipios canarios para la implantación y man-
tenimiento de oficinas gestoras de vivienda
para la información y apoyo a la gestión de
actuaciones protegidas en materia de vivien-
da, aprobadas mediante Resolución de 28 de
octubre de 2005.

Mediante Resolución del Director del Instituto
Canario de la Vivienda de 28 de octubre de 2005,
se aprobaron las bases reguladoras y se convocaron
subvenciones genéricas destinadas a los munici-
pios canarios, para la implantación y mantenimiento
de oficinas gestoras de vivienda para la información
y apoyo a la gestión de actuaciones protegidas en
materia de vivienda, ordenándose, así mismo su
publicación con inclusión mediante anexos de los
distintos modelos que han de acompañar a las so-
licitudes.

La referida Resolución fue publicada en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 219, de 8 de noviembre de
2005.

Comprobados los anexos insertados en la publi-
cación, se aprecia error material en el contenido del
anexo III, al haberse remitido el texto que correspondía
a otra subvención gestionada por este Instituto.

En uso de las facultades que tengo atribuidas, y
de conformidad con lo establecido en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que faculta
a las Administraciones Públicas a corregir en cual-
quier momento sus errores materiales o de hecho,
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R E S U E L V O:

Corregir el error material cometido en la inserción
del anexo III de las bases reguladoras que han de re-
gir las subvenciones genéricas, destinadas a los mu-

nicipios canarios para la implantación y manteni-
miento de oficinas gestoras de vivienda para la in-
formación y apoyo a la gestión de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda, mediante la sustitución,
del anexo III de las bases reguladoras publicado, por
el siguiente contenido:
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A N E X O  I I I

PREVISIÓN DE GASTOS

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA

D./Dña. ............................................................................................, con D.N.I. ........................................., en su propio
nombre o en representación de ........................................................................................, con D.N.I. ......................................
y domicilio a efectos de notificaciones en la calle ............................................................................................, nº ................,
población ................................................................................, provincia .......................................................................... .

EXPONE que, en relación con su solicitud de subvención para subvención para los municipios canarios para la im-
plantación y mantenimiento de oficinas gestoras de vivienda para la información y apoyo a la gestión de 24 de octubre de
2005, se realiza la siguiente 

PREVISIÓN DE GASTOS 

1.- Medios materiales:

1.1.- Coste de locales, oficinas, etc. ......................................................................................................................................
1.2.- Coste de mobiliario .......................................................................................................................................................
1.3.- Coste equipos informáticos, telemáticos, etc. ....................................................................................................................

2.- Medios personales:

2.1.- Costes salariales ...........................................................................................................................................................
2.2.- Costes de Seguridad Social ............................................................................................................................................

3.- Otros ...................................................................................................................................................................................

TOTAL .....................................................................................................................................................................................

Fdo.: ................................................................

En ........................................................, a ........... de .......................................... de 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.



Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1576 Dirección General de Trabajo.- Resolución
de 4 de octubre de 2005, por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones destinadas a entidades y organiza-
ciones sin ánimo de lucro, que realicen proyectos
para mejorar las condiciones de seguridad e
higiene en el trabajo, convocada mediante
Orden de 18 de abril de 2005 (B.O.C. de
28.4.05).

Vistas las solicitudes de subvención, destinadas a
la realización de los proyectos cuyos contenidos se
establecen en la Orden de 18 de abril de 2005, con
los contenidos recogidos en la base segunda del ane-
xo I de la misma, formulada por 37 entidades, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que el 18 de mayo de 2005, último día
del plazo concedido, las entidades solicitantes pre-
sentan, por duplicado ejemplar, en original o copia
debidamente compulsada, una solicitud según mo-
delo del anexo I de la convocatoria, dirigida al Di-
rector General de Trabajo, suscrita por quien osten-
ta la representación legal de la entidad solicitante o
poder suficiente para ello, en la que el interesado ha
hecho constar los siguientes extremos:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Administración
General del Estado, la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y la Administración General de la Seguridad
Social.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público, en su caso.

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración autonómica, en el plazo fi-
jado para tal fin, en su caso.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración autonómica.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, en su caso.

- Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

- Que interesa el abono anticipado de la subven-
ción, acreditando ante el órgano gestor que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de los fondos públicos.

- Que acepta las bases, condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la presente convo-
catoria.

- En la mentada solicitud hace constar la cantidad
que solicita.

Segundo.- La solicitud indicada en el anteceden-
te primero, anterior, viene acompañada, en su caso,
de la siguiente documentación general:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

c) Copia del alta de terceros en el Plan Informá-
tico Contable de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, debidamente cumplimentada por la Tesorería de
dicha Comunidad Autónoma.

d) Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a desarrollar o conducta a
adoptar.

e) Proyecto a ejecutar.

f) Último recibo abonado del Impuesto de Acti-
vidades Económicas, en su caso.

g) Certificado de la Tesorería de la Seguridad So-
cial de estar al corriente de las obligaciones de coti-
zación.

h) Certificado de hallarse al corriente de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas.

i) Documento acreditativo de la antigüedad de la
organización o entidad, así como de su experiencia
en las materias objeto del proyecto.

j) Ámbito territorial del proyecto, Índice de si-
niestralidad laboral del sector o actividad económi-
ca a la que se dirige la acción y número de técnicos
de prevención que la ejecutan con indicación de su
experiencia.

k) Número de empresas afectadas por la acción y
número de trabajadores de las mismas.

l) Documentos acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el artículo 42 de la
Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Ca-
narias.
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m) Declaración responsable, otorgada ante auto-
ridad administrativa o notario público, acreditativa
de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario de subvenciones, esta-
blecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Tercero.- La relación de las treinta y siete entida-
des que han presentado solicitudes de subvención, es
la siguiente:

Asociación Canaria para la Calidad (expediente
18). Asociación Canaria para la Gestión de Energías
Renovables (expediente 19). Asociación Canaria
para la Optimización de los Servicios (expediente 05).
Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa de El
Hierro (expediente 09). Asociación de Empresarios
Constructores y Promotores de la Provincia de Las
Palmas (expediente 08). Asociación de Empresa-
rios Constructores y Promotores de Fuerteventura (ex-
pediente 35). Asociación de Empresarios del Metal
de Lanzarote (expediente 30). Asociación de Em-
presarios y Emprendedores de Lanzarote (expe-
diente 28). Asociación de Empresarias de Lanzaro-
te (expediente 37). Asociación Hotelera y Extrahotelera
de Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro (ex-
pediente 32). Asociación Industrial de Canarias
(Secc. Tfe. expediente 01). Asociación Industrial de
Canarias (Secc. Lpa. expediente 10). Asociación
Local de Comerciantes e Industriales del Puerto de
la Cruz (expediente 33). Asociación para el Desa-
rrollo Rural de Lanzarote (expediente 29). Aso-
ciación de Tratamientos Integrados de Tacoronte
Acentejo (expediente 16). Asociación de Viticulto-
res de Tenerife (expediente 31). Ayuntamiento de In-
genio (expediente 11). Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria (expediente 14). Colegio de
Ingenieros Técnicos Industriales de Santa Cruz de
Tenerife (expediente 25). Confederación Canaria de
Asociaciones Profesionales (04). Confederación In-
sular de Empresarios de Fuerteventura (expediente
03). Confederación de Sindicatos de Cajas de Aho-
rros. Sección Sindical CajaCanarias (expediente 23).
Comisiones Obreras Canarias (expediente 34). Fe-
deración Canaria de Alquiler de Coches (expedien-
te 26). Federación de Comercio de Tenerife (expe-
diente 17). Federación de Empresarios Turísticos
de Lanzarote (expediente 36). Federación Provincial
de Empresarios de Actividades Diversas Red de Py-
mes (expediente 13). Federación Provincial de Em-
presarios del Metal y Nuevas Tecnologías de Santa
Cruz de Tenerife (expediente 21). Federación Pro-
vincial de la Pequeña y Mediana Empresa del Me-
tal de Las Palmas (expediente 12). Fundación Ca-
naria de Centros de Atención a la Familia de Tenerife
(expediente 24). Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas (expediente 02). Fundación Canaria Ra-
dio ECCA (expediente 07). Fundación de Estudios
Portuarios (expediente 22). Fundación Laboral de la
Construcción (expediente 06). Intersindical Canaria

(expediente 27). Unión General de Trabajadores
(expediente 15). Unión Sindical Obrera (expedien-
te 20).

En la tramitación de este expediente se han observado
todas las prescripciones legales de general y pertinente
aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente esta Dirección General
de Trabajo para conocer y resolver la solicitud de sub-
vención a tenor de lo dispuesto en el artículo 11 del
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, actuando por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 18 de
abril de 2005 (B.O.C. de 28.4.05).

Segundo.- De conformidad con la base novena, se
constituyó la oportuna comisión de valoración de
las solicitudes presentadas, presidida por el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y de la que formaron par-
te el Director del Instituto Canario de Seguridad La-
boral, dos técnicos de este Instituto, que actuaron co-
mo expertos, y un funcionario del mismo que actuó
como secretario, todos designados por el referido
Director General de Trabajo.

Tercero.- Han sido funciones de la comisión de va-
loración, analizar y valorar las solicitudes y docu-
mentación, de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en la base séptima de la convocatoria,
así como las demás disposiciones legales invocadas
en la misma y las que, por su contenido en relación
con el objeto de la convocatoria, resultan de aplica-
ción, destacando la finalidad del enunciado de la Or-
den “subvenciones destinadas a entidades y organi-
zaciones sin ánimo de lucro”.

Cuarto.- El dispongo cuarto de la Orden de 18 de
abril dice que “Será de aplicación a la presente Or-
den, lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo aquello que no se oponga a los
preceptos de carácter básico, que se recogen en la ci-
tada Ley General de Subvenciones y en las bases de
la presente convocatoria”.

Quinto.- En la base tercera, uno, de la convoca-
toria que se resuelve dice “Serán beneficiarios de la
concesión de subvenciones reguladas en la presente
Orden, las entidades y organizaciones sin ánimo de
lucro”.
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Sexto.- Resulta de aplicación, por imperativo le-
gal, la exigencia documental de la base séptima, so-
licitudes y documentación, y, entre otros, punto tres,
letra m), mediante el que se exigen “Documentos acre-
ditativos del cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 42 de la Ley 4/2003, de 28 de
febrero, de Asociaciones de Canarias”, documentos
que no todas las entidades y organizaciones solici-
tantes están en condiciones de aportar, por su propia
naturaleza, en cada caso.

Esta disposición afecta de forma concreta a todas
aquellas asociaciones, que de conformidad con el
contenido de su artículo 1 de la Ley 4/2003, quedan
fuera de su ámbito de aplicación, como son: todas aque-
llas que se encuentren sometidas a un régimen legal
específico, como las sociedades mercantiles, coope-
rativas, partidos políticos, sindicatos, asociaciones em-
presariales, religiosas, deportivas, de consumidores,
colegios u organizaciones profesionales, de bienes y
propietarios y cualquier otra regulada por legisla-
ción específica.

Séptimo.- a) El artículo 13.1 de la Ley 38/2003,
de 18 de noviembre, dispone que “Podrán obtener la
condición de beneficiario o entidad colaboradora las
personas o entidades que se encuentren en la situa-
ción que fundamenta la concesión de la subvención
o en las que concurran las circunstancias previstas en
las bases reguladoras o en la convocatoria”.

b) El punto 3 del artículo 13 anterior dispone que
“En ningún caso podrán obtener la condición de be-
neficiario o entidad colaboradora de las subvencio-
nes reguladas en esta Ley las asociaciones incursas
en las causas de prohibición previstas en los aparta-
dos 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación”.

Octavo.- La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, mo-
dificada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, so-
bre Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de las inversiones fiscales al mecenazgo
designa de forma excluyente en su artículo 2 cuales
sean las entidades sin fines lucrativos, condicionan-
do para su reconocimiento como tales a aquellas,
que, incluidas en el artículo 2, den cumplimiento a
los requisitos a los que se refiere el artículo 3.

Noveno.- Los fundamentos legales de constitución,
organización y funcionamiento de las entidades so-
licitantes son diferentes y se amparan en:

I.- Las entidades sindicales y empresariales apo-
yadas en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regu-
lación del derecho de asociación sindical que reco-
noce, en su artículo 1.1 que “Los trabajadores y los
empresarios podrán constituir en cada rama de acti-
vidad, ... las asociaciones profesionales que estimen
convenientes para la defensa de sus intereses respectivos”.

En su articulado no figura ninguna referencia a la
condición de entidad “sin ánimo de lucro”. Sin em-
bargo, algunas entidades dependientes de dicha le-
gislación, han incluido en sus estatutos, por propia
iniciativa, la expresión de “entidad sin ánimo de lu-
cro”.

II.- Las Fundaciones, acogidas a la legislación
nacional específica (actualizada por la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones), o a la Ley
2/1988, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias.

Estas entidades sí explicitan reglamentariamente,
en su articulado el extremo de entidades “sin ánimo
de lucro”, por así tenerlo reconocido en la legislación
citada que las ampara.

III.- Los Colegios Profesionales, constituidos al
amparo de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Co-
legios Profesionales; por la Ley de Colegios Profe-
sionales de la Comunidad Autónoma de Canarias y
su Reglamento (Ley Territorial 10/1990, de 23 de ma-
yo, y Decreto 277/1990, de 27 de diciembre), así co-
mo por los Estatutos propios de estas instituciones,
siendo notorio que en éstos, ni en ninguna de las dis-
posiciones reseñadas se haga mención alguna a la con-
dición de estas entidades como instituciones sin áni-
mo de lucro.

IV.- Las acogidas a la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y
a la Ley 4/2003, de 23 de febrero, de Asociaciones
de Canarias. Y la antes citada Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, establece en su artículo 1.2 que “El
derecho de asociación se regirá con carácter general
por lo dispuesto por esta Ley Orgánica, dentro de cu-
yo ámbito de aplicación se incluyen todas las asociaciones
que no tengan fin de lucro y que no estén sometidas
a un régimen asociativo específico.

Décimo.- El procedimiento de concesión de las
subvenciones es el previsto en el artículo 22 de la
Ley General de Subvenciones y en el 11 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, habiendo sido instruido por
el Servicio correspondiente de la Dirección Gene-
ral de Trabajo.

Se hace constar expresamente la necesidad de
abono anticipado de la subvención, habida cuenta del
interés público y social que revisten los proyectos que
se subvencionan y la inexistencia de ánimo de lucro
que preside el espíritu de las entidades beneficia-
rias, que no cuentan con los medios económicos su-
ficientes para afrontar el gasto que ello conlleva. Se
pretende, de esta forma, garantizar el éxito y efecti-
vidad de las actuaciones que se subvencionan por la
Orden que se cumplimenta. Las entidades beneficiarias
están exentas de presentar las garantías al estar in-
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cluidas en el artículo 29.6.d) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

La presente Resolución se ajusta a lo previsto en
el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por
la propia convocatoria y por las disposiciones le-
gales que regulan la constitución y desarrollo de la
actividad de las entidades, organizaciones e institu-
ciones solicitantes y demás normativa de pertinente
aplicación.

Undécimo.- La efectividad del acto de concesión
de la presente subvención estará supeditada a la acep-
tación expresa por las entidades beneficiarias, que de-
berán otorgarla dentro del plazo de los treinta días
siguientes a su notificación. En el caso de que no se
otorgue la aceptación dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Duodécimo.- Dará lugar a la modificación de la
presente resolución de concesión, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la ayu-
da o subvención, la concurrencia de alguna de las si-
guientes circunstancias:

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

- La obtención por la entidad beneficiaria de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

La modificación de la presente resolución de
concesión a solicitud de las entidades beneficiarias
sólo procederá cuando concurran los requisitos es-
tablecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre. Las actividades subvenciona-
das deberán realizarse antes del 15 de noviembre de
2004.

Decimotercero.- La subvención se abonará a la
entidad beneficiaria por anticipado, de conformi-
dad con lo previsto en la base undécima, apartado
seis y las razones aportadas en la decimocuarta, por
lo que, el beneficiario de la subvención queda obli-
gado a:

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-
zar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. Así mis-
mo, justificar, ante el órgano concedente, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimento de la fi-
nalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención. 

- Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad que fundamenta la concesión de la misma,
en el plazo y con los medios establecidos en la ba-
se decimoquinta de la Orden de 11 de marzo de
2004.

- Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera Administraciones, Entes públicos, en-
tidades privadas o particulares.

- Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competente (Inter-
vención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas), tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

- Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Es-
ta comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos reci-
bidos.

- Acreditar, mediante certificado expedido por los
órganos competentes y con anterioridad a dictarse
la propuesta de resolución de concesión que se ha-
lla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social y
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y con-
trol.

- Adoptar las medidas de difusión contenidas
en la base decimoctava de la Orden de convoca-
toria.
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- Proceder al reintegro de los fondos recibidos en
los supuestos contemplados en la base decimosexta
de la Orden que nos ocupa.

- Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

- Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas
con el mismo objeto, y que por diferencia, permi-
tan obtener un estado de rendición de cuentas de las
cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención.

- No emplear los fondos recibidos en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el percep-
tor, sus administradores o apoderados. Así mismo,
cuando el importe de la subvención concedida sea
inferior al coste global de la actividad o adopción
de la conducta que fundamentó su concesión, sien-
do la realización completa de la misma el requisi-
to para la obtención de aquélla, la diferencia no po-
drá corresponder a adquisiciones de bienes o servicios
entregados o prestados por personas o entidades
vinculadas.

- Someterse a las actuaciones de control y segui-
miento por parte del Instituto Canario de Seguridad
Laboral, y en particular, en lo que concierne a la ad-
quisición y adecuada utilización de los elementos
subvencionados.

- Observar y cumplir las instrucciones que en
relación con la actividad o conducta subvencionada,
dimane de la Dirección General de Trabajo y, en
su caso, del Instituto Canario de Seguridad Labo-
ral.

- Comprometerse a no enajenar o ceder los bie-
nes adquiridos con fondos públicos durante un pla-
zo no inferior a cinco años.

Decimocuarto.- El beneficiario de la subvención
deberá realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad que fundamentó la concesión de la misma y la
aplicación de los fondos públicos recibidos, así co-
mo el cumplimento de las condiciones impuestas en
la resolución de concesión, mediante la presentación
de los documentos establecidos en la base decimo-
quinta dos, de la convocatoria.

El plazo de justificación de la realización de la ac-
tividad, del empleo de los fondos públicos recibidos,

así como del coste real de la actividad, mediante la
presentación de la documentación relacionada en los
apartados anteriores, será, en todo caso y como má-
ximo, el 28 de febrero de 2006.

Decimoquinto.- Procederá la devolución íntegra
de las cantidades percibidas, cuando concurra algu-
no de los siguientes supuestos:

- La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

- La falta de empleo de los fondos públicos en la
realización de la actividad o adopción de la conducta.

- El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

- El incumplimiento de la obligación de justificar
la realización de la actividad o conducta subvencio-
nada y su coste real.

- En los supuestos en que la subvención esté des-
tinada a la realización de una pluralidad de actividades
o a la adopción de diversas conductas y proceda el
reintegro por incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la resolución de conce-
sión o de la obligación de justificar la realización de
la actividad o conducta subvencionadas y su coste real,
podrá disponerse el reintegro parcial de las cantida-
des percibidas destinadas a las actividades o conductas
en las que no se han cumplido las referidas condi-
ciones o la obligación de justificar.

En todos los supuestos de reintegro previstos en
este fundamento, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos. El
interés de demora, se calculará sobre el importe a rein-
tegrar de la ayuda o subvención concedida o, en su
caso, sobre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse.

Decimosexto.- La notificación se realiza en la
forma prevista por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Decimoséptimo.- Teniendo en consideración to-
do lo expuesto, de lo que se deriva la concurrencia
o no de los requisitos exigidos en la referida Orden
respecto de las entidades y proyectos presentados, así
como respecto de su ejecución, a saber:

a) Que como se indica en el fundamento quinto
“Serán beneficiarios de la concesión de subvencio-
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nes reguladas en la presente Orden, las entidades y
organizaciones sin ánimo de lucro.

b) Que como se describe en el fundamento sépti-
mo se precisa para obtener la condición de benefi-
ciario que la entidad “se encuentre en la situación que
fundamenta la concesión de la subvención o en las
que concurran las circunstancias previstas en las ba-
ses reguladoras o en la convocatoria”.

c) En aplicación de las disposiciones legales re-
latadas en los fundamentos cuarto a noveno, ambos
inclusive, se debe producir una intercomunicación e
interpretación conjunta de toda la normativa aplica-
ble, por cuanto el ordenamiento jurídico español se
entiende como un todo que se complementa no sólo
con el cuerpo legal autonómico, sino con el cuerpo
del ordenamiento general estatal.

d) Atendiendo a lo anterior, la Ley 49/2002, de
23 de diciembre, modificada por la Ley 62/2003, de
30 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de las inversiones fis-
cales al mecenazgo, tal y como se describe en el fun-
damento octavo, designa en su artículo 2, de forma
excluyente cuales sean las entidades sin fines lucrativos,
condicionando para su reconocimiento como tales
a aquellas que, incluidas en el artículo 2, den cum-
plimiento a los requisitos a los que se refiere el ar-
tículo 3.

e) Ante lo relatado se ha de concluir añadiendo
que la condición de organización o entidad sin fin
lucrativo, conforme se recoge en la exposición de
motivos de la Ley 49/2002, tiene una motivación
nacida de la protección y fomento en la promoción
de actuaciones caracterizadas por la ausencia de áni-
mo de lucro, con la finalidad de cubrir necesida-
des de naturaleza general y pública. Consecuente-
mente no basta con que la entidad u organización
solicitante de las subvenciones que se regulan en
la Orden de 15 de abril de 2002, objeto de esta Re-
solución, hagan constar en sus Estatutos la condi-
ción de entidad u organización sin ánimo de lucro,
sino que también es preciso que las mismas se ade-
cuen a aquellos requisitos que previenen los men-
cionados artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de ne-
cesaria aplicación, toda vez que la Ley calendada
nace y tiene su amparo en el artículo 149 de la
Constitución Española, que precisamente viene re-
ferida a las materias de competencia exclusiva del
Estado, por lo que no nos es cuestionable su apli-
cación.

f) A la vista de lo que establece el precitado ar-
tículo 2, en el que se definen las entidades sin fines
lucrativos: a las fundaciones, a asociaciones decla-
radas de utilidad pública, a las organizaciones no
gubernamentales, etc., que de conformidad como re-
lata el artículo 3.1 descrito en el apartado e) anterior,
persigan fines de interés general, como pueden ser,

entre otros, los de defensa de los derechos humanos,
... cívicos, educativos, culturales, científicos y otros,
esta Dirección General de Trabajo, de conformidad
con los preceptos citados y demás legislación apli-
cable,

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención pa-
ra la realización de proyectos para mejorar las con-
diciones de seguridad e higiene en el trabajo presentadas
por las entidades que a continuación se relacionan,
las cuales tras el requerimiento pertinente de docu-
mentación circunstanciada, aportan y completan en
tiempo y forma la misma, por lo que cumplen todas
y cada una de las condiciones y preceptos legales es-
tablecidos en la convocatoria y en las disposiciones
de pertinente aplicación, con la correspondiente pun-
tuación obtenida y asignación económica de con-
formidad con lo preceptuado en la base cuarta pun-
to tres, de la convocatoria, concediéndoles la subvención
global de ochenta mil (80.000) euros que se corres-
ponde con cuarenta mil euros a cada una de las si-
guientes:

Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas
(expediente 02), con una valoración total de 22,5
puntos, asignando al proyecto presentado la cantidad
de cuarenta mil euros.

Fundación Laboral de la Construcción (expe-
diente 06), con una valoración total de 21,5 puntos,
asignando al proyecto presentado la cantidad de cua-
renta mil euros.

Segundo.- Atendiendo la solicitud de las entida-
des beneficiarias y habida cuenta del interés públi-
co y social que revisten los proyectos que se subvencionan
y la inexistencia de ánimo de lucro que preside el es-
píritu de estas entidades, que no cuentan con los me-
dios económicos suficientes para afrontar el gasto que
la realización de los proyectos conlleva, se autoriza
el abono anticipado de la subvención concedida. Se
pretende, de esta forma, garantizar el éxito y efecti-
vidad de las actuaciones que se subvencionan por la
Orden que se cumplimenta.

En aplicación de la Orden de 27 de julio de 2001,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comer-
cio (B.O.C. de 13 de agosto), por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, las entidades
beneficiarias están exentas de presentar garantías, al
estar incluidas en el artículo 29.6.d) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.
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Tercero.- Considerar desistidas de su petición a
las entidades Radio ECCA Fundación Canaria, Fun-
dación de Estudios Portuarios y a la Fundación Ca-
naria de Centros de Atención a la Familia de Tene-
rife, dado que al no aportar inicialmente la totalidad
de la documentación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante
sendos escritos por correo certificado números
CD00201438465, CD 00201438463 y CD
00201438461, de fecha 22 de junio de 2005, se les
requirió respectivamente para que, en un plazo de
diez días, subsanaran la falta o acompañaren los do-
cumentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieren se les tendría por desistidos de su pe-
tición.

Transcurrido el plazo legalmente establecido, la
Fundación Canaria Radio ECCA no presenta la do-
cumentación requerida en la base séptima, tres, le-
tra m), y presenta, con carácter extemporáneo, la
exigida en la misma base, tres, letra n). Por parte de
la Fundación de Estudios Portuarios y Fundación
Canaria de Centros de Atención a la Familia de Te-
nerife, no se atiende el requerimiento, sin que por par-
te de los interesados, en uso y aplicación del artícu-
lo 49.1 de la Ley 30/1992 se solicitara ampliación de
plazo.

Cuarto.- Desestimar, por imperativo legal, al no
adaptarse a las disposiciones legales de la convoca-
toria, las solicitudes presentadas por las entidades si-
guientes:

Asociación Canaria para la Calidad (expediente
18). Asociación Canaria para la Gestión de Energías
Renovables (expediente 19). Asociación Canaria
para la Optimización de los Servicios (expediente 05).
Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa de El
Hierro (expediente 09). Asociación de Empresarios
Constructores y Promotores de la Provincia de Las
Palmas (expediente 08). Asociación de Empresa-
rios  Constructores y Promotores de Fuerteventura
(expediente 35). Asociación de Empresarios del Me-
tal de Lanzarote (expediente 30). Asociación de Em-
presarios y Emprendedores de Lanzarote (expe-
diente 28). Asociación de Empresarias de Lanzarote
(expediente 37). Asociación Hotelera y Extrahote-
lera de Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro
(expediente 32). Asociación Industrial de Canarias
(Secc. Tfe. expediente 01). Asociación Industrial de
Canarias (Secc. Lpa. expediente l0). Asociación Lo-
cal de Comerciantes e Industriales del Puerto de la
Cruz (expediente 33). Asociación para el Desarro-
llo Rural de Lanzarote (expediente 29). Asociación
de Tratamientos Integrados de Tacoronte Acentejo
(expediente 16). Asociación de Viticultores de Te-
nerife (expediente 31). Ayuntamiento de Ingenio
(expediente 11). Ayuntamiento de Las Palmas de

Gran Canaria (expediente 14). Colegio de Ingenie-
ros Técnicos Industriales de Santa Cruz de Teneri-
fe (expediente 25). Confederación Canaria de Aso-
ciaciones Profesionales (04). Confederación Insular
de Empresarios de Fuerteventura (expediente 03). Con-
federación de Sindicatos de Cajas de Ahorros. Sec-
ción Sindical CajaCanarias (expediente 23). Comi-
siones Obreras Canarias (expediente 34). Federación
Canaria de Alquiler de Coches (expediente 26). Fe-
deración de Comercio de Tenerife (expediente 17).
Federación de Empresarios Turísticos de Lanzaro-
te (expediente 36). Federación Provincial de Empresarios
de Actividades Diversas Red de Pymes (expedien-
te 13). Federación Provincial de Empresarios del
Metal y Nuevas Tecnologías de Santa Cruz de Te-
nerife (expediente 21). Federación Provincial de la
Pequeña y Mediana Empresa del Metal de Las Pal-
mas (expediente 12). Fundación Canaria de Centros
de Atención a la Familia de Tenerife (expediente 24).
Fundación de Estudios Portuarios (expediente 22).
Intersindical Canaria (expediente 27). Unión Gene-
ral de Trabajadores (expediente 15). Unión Sindical
Obrera (expediente 20).

Notifíquese la presente Resolución a las partes in-
teresadas, haciéndoles saber que contra la misma, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir de la notifi-
cación, ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, de con-
formidad con el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada al mismo por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, con inde-
pendencia de la interposición de cualquier otro recurso
que resulte procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2005.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

1577 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
8 de noviembre de 2005, de la Presidenta, por
la que se hace pública la programación anual
de cursos del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional correspondiente al año
2006, que será cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo (FIP Canarias 2006).

El Real Decreto 447/1994, de 11 de marzo (B.O.E.
nº 88, de 13.4.94 y B.O.C. nº 60, de 16.5.94), dis-
pone el traspaso a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de funciones en materia de gestión de formación
profesional ocupacional, que venía realizando el
Instituto Nacional de Empleo y, en consecuencia,
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la Comunidad Autónoma de Canarias asume, den-
tro de su ámbito territorial, las funciones y servi-
cios correspondientes a la gestión de la formación
profesional ocupacional y, en particular, la ejecu-
ción del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional, reservándose la Administración del Esta-
do, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1,
7ª, 13ª y 30ª de la Constitución, la competencia ex-
clusiva sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica, legis-
lación laboral, regulación de las condiciones de
obtención, expedición y homologación de títulos aca-
démicos y profesionales.

El Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional está regulado en el Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo (B.O.E. nº 106, de 4.5.93). 

La Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), del Servicio Canario de Empleo, atribuye
a éste, entre otras materias, el ejercicio de las com-
petencias y funciones relativas a la formación pro-
fesional ocupacional. 

La Ley 14/1999, de 28 de diciembre (B.O.C. nº
171, de 31.12.98), de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2000,
prevé que la gestión de las ayudas, subvenciones y
préstamos que en materia de formación ha sido tras-
pasada en virtud del Real Decreto precitado, se rea-
lice de conformidad con la normativa estatal, hasta
tanto por la Comunidad Autónoma se regule el régi-
men general de concesión de las mismas. En virtud
de lo expuesto, se dicta el Decreto 150/2001, de 23
de julio (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), por el que se adap-
tan los procedimientos de concesión de subvencio-
nes por el Instituto Canario de Formación y Empleo
para el desarrollo del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, modificado por el Decreto
172/2001, de 30 de julio (B.O.C. nº 99, de 3.8.01) y
Decreto 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. nº 152,
de 15.11.02).

La programación se ha elaborado con acciones
de formación que han de contribuir a alcanzar los
objetivos señalados en la actual Estrategia Europea
de Empleo, aprobada por el Consejo Europeo el 22
de julio de 2003, el Plan Nacional de Acción para
el Empleo 2004, así como las Directrices de la Po-
lítica Canaria de Empleo (Estrategia por el pleno em-
pleo, la calidad y la productividad del trabajo y la
cohesión e inclusión social), suscritas por el Gobierno
de Canarias y los agentes sociales el 21 de mayo de
2004, así como sobre la base de las necesidades for-
mativas detectadas en el tejido empresarial canario
por el Servicio Canario de Empleo y los agentes so-
ciales. 

El artículo 3, punto 1, del mencionado Real De-
creto 631/1993, de 3 de mayo, establece que las Co-

munidades Autónomas que hayan asumido el traspaso
de la gestión del Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional, elaborarán la programación de
cursos para el ámbito territorial que les correspon-
da.

Las Entidades y Centros Colaboradores del SCE
participarán en el desarrollo de la programación de
cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional que se hace pública en esta Resolución,
a través de la próxima convocatoria que realizará el
SCE para la anualidad de 2006.

Vistos lo anterior y las propuestas realizadas por
los Consejos Insulares de Formación y Empleo, 

R E S U E L V O:

Único.- Hacer pública la programación anual de
cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional correspondiente al año 2006, que será co-
financiada por el Fondo Social Europeo (FIP Cana-
rias 2006), que figura como anexo de la presente
disposición. 

La actuación objeto de la presente programación
será cofinanciada con Fondos Comunitarios del Fon-
do Social Europeo, mediante el correspondiente Pro-
grama Operativo de Objetivo 1 nº 2000ES051P0017
que configura el Marco Comunitario de Apoyo 2000-
2006, conforme a las Decisiones de aprobación de
la Comisión Europea de 16 de enero de 2001 y con
una cofinanciación del 65% por parte del Fondo So-
cial Europeo, dentro del Eje 42 Medida 6, del ante-
rior Programa Operativo, denominada “Ofrecer a los
desempleados posibilidades de inserción en el mer-
cado laboral”. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir de su publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, si bien po-
drá interponerse, a elección del recurrente, recurso
potestativo de reposición ante la Presidenta del SCE
en el plazo de un mes contado desde la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99).

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2005.-
La Presidenta, María Luisa Zamora Rodríguez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2157 Dirección General del Libro, Archivos y Bi-
bliotecas.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2005,
que acuerda ampliar el plazo de presentación
de proposiciones en el concurso, procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria, para
la contratación del servicio de información y
atención al usuario en la Biblioteca Pública
del Estado de Las Palmas de Gran Canaria.

La Viceconsejería de Cultura y Deportes, a través
de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas,
y de conformidad con lo establecido en el artº. 17 del
Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, tras su modi-
ficación parcial por Decreto 159/2005, de 14 de ju-
nio, asume, entre otras, las funciones de dirección y
gestión de las bibliotecas de Canarias de titularidad
estatal y responsabilidad autonómica, así como el im-
pulso de las infraestructuras necesarias en materia de
bibliotecas de la Comunidad Autónoma.

En el marco de las indicadas competencias, y con
el objetivo de facilitar a los usuarios de los indicados
centros un servicio con una amplitud horaria adecua-
da a las necesidades que actualmente se vienen de-
mandando, se ha hecho necesaria la contratación del ser-
vicio de información y atención al usuario en la Biblioteca
Pública del Estado en Las Palmas de Gran Canaria.

Con fecha 4 de noviembre de 2005, se publica en
el Boletín Oficial de Canarias anuncio de licitación
del citado servicio, por el que se confiere a los lici-



tadores un plazo de quince (15) días naturales, con-
tados desde el siguiente a la indicada publicación, pa-
ra la presentación de ofertas, plazo que tiene el ca-
rácter de mínimo, según lo dispuesto en el artº. 78.2
del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

Teniendo en cuenta las peticiones efectuadas por
los interesados en el procedimiento, a través de la Con-
federación Canaria de Empresarios, en el sentido de
ver ampliado el indicado plazo y teniendo en cuen-
ta las razones invocadas más arriba de interés públi-
co que concurren en el citado expediente, que ya fue
declarado desierto en un anterior concurso.

En base a lo anteriormente expuesto, y en uso de
las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Único.- Ampliar el plazo de presentación de ofer-
tas señalado en el anuncio de fecha 17 de octubre de
2005 (B.O.C. nº 216, de 4.11.05), por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, consistente en la realización de servicios
de información y atención al usuario en la Bibliote-
ca Pública del Estado de Las Palmas de Gran Cana-
ria, confiriendo a los licitadores un plazo adicional
de siete (7) días más, a contar desde el día siguiente
al de lo publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2005.- El Director General del Libro, Archivos y
Bibliotecas, José María Hernández Aguiar.

Consejería de Sanidad 

4158 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 25 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto, para la contratación de la
ejecución de las obras del C.L. de Chío (Te-
nerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 39-05-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
del C.L. Chío, Tenerife. 

b) Lugar de ejecución: según Pliegos.

c) Plazo de ejecución: el plazo máximo de ejecu-
ción de las obras será de 12 meses a contar desde la
iniciación de las mismas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 427.000,00 euros.

- Año 2005: 34.138,67 euros.

- Año 2006: 392.861,33 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

8.540,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 
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b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de Contrataciones y Gestión Económica
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (Página Cen-
tral del Gobierno de Canarias), a partir de la fecha
de publicación del anuncio de licitación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al

Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: vro-
dagugobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2005.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Gestión de Servicios para la Salud 
y Seguridad en Canarias, S.A.U.

4159 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para el
suministro de dos vehículos para atención de
catástrofes, así como carrozado y equipa-
miento de los mismos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A.U. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Adquisición de dos vehículos-furgón para la uni-
dad móvil de atención a catástrofes, así como carro-
zado y equipamiento de los mismos para el Servicio
de Urgencias Canario.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del precio de licitación.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y
fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928)
274274.
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- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Anto-
nio Primo de Rivera, 10, 4ª planta. Edificio Mapfre,
38003, teléfono (922) 238600, fax (928) 249392.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días naturales a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días naturales a partir de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: seis meses a partir de la fe-
cha de apertura de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 15 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en los dos periódicos de ma-
yor difusión en la Comunidad Autónoma Canaria y
en un periódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2005.- El Director Gerente, Luis Cabrera Peña.

4160 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para el
suministro de diverso equipamiento destina-
do al Servicio de Urgencias Canario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Adquisición de diverso equipamiento para el Ser-
vicio de Urgencias Canario.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del precio de licitación.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y
fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928) 274274.

- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Anto-
nio Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003, teléfono (922) 238600, fax (928) 249392.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días naturales a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.
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7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días naturales a partir de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: seis meses a partir de la fe-
cha de apertura de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 15 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en los dos periódicos de ma-
yor difusión en la Comunidad Autónoma Canaria y
en un periódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2005.- El Director Gerente, Luis Cabrera Peña.

4161 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para el
suministro de varios vehículos y equipamien-
to destinado al Servicio de Urgencias Canario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad
en Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Adquisición de diverso equipamiento para el Ser-
vicio de Urgencias Canario.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del precio de licitación.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y
fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928) 274274.

- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Anto-
nio Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003, teléfono (922) 238600, fax (928) 249392.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días naturales a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días naturales a partir de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: seis meses a partir de la fe-
cha de apertura de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.
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9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 15 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en los dos periódicos de ma-
yor difusión en la Comunidad Autónoma Canaria y
en un periódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2005.- El Director Gerente, Luis Cabrera Peña.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

4162 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de noviembre de 2005, que de-
clara desierta la adjudicación del contrato de
suministro para la confección y entrega del ves-
tuario de identificación corporativa para el per-
sonal de conserjerías de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: s/vestuario/05/13.

2. OBJETO DE CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: confección y entrega
del vestuario de identificación corporativa para el per-
sonal de conserjerías de la Universidad.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 250, de 19 de octubre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 120.272,98 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de noviembre de 2005.

b) Contratista: desierto por no haberse presenta-
do ningún licitador.

c) Nacionalidad: - - -.

d) Importe de adjudicación: - - -.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2005.- El Rector Accidental (Resolución del Rector
de 31.10.05), Antonio Fernández Rodríguez, Vice-
rrector de Investigación, Desarrollo e Innovación.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

4163 Secretaría General.- Anuncio de 10 de no-
viembre de 2005, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones, especí-
ficas y nominadas concedidas de forma di-
recta por los órganos de la Presidencia del Go-
bierno en el tercer trimestre de 2005.

De conformidad con lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (artículos 17.4, 22.3 y 24.b), así como
en el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de los canarios y entidades canarias en el ex-
terior [artículos 16.5 y 31.c)] en los anexos adjuntos
al presente anuncio, se hacen públicas las relaciones
de subvenciones y ayudas, concedidas de forma di-
recta por los órganos de esta Presidencia durante el
tercer trimestre de 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2005.- La Secretaria General, María del Carmen
Alonso Díaz.
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4164 Secretaría General.- Anuncio de 15 de no-
viembre de 2005, por el que se hacen públi-
cas las modalidades de los Premios Cana-
rias que se concederán en el 2006.

La Ley 2/1997, de 24 de marzo, de Premios Ca-
narias, en su artículo 1 instituye los “Premios Ca-
narias”, para estimular y reconocer la obra y el es-
fuerzo que hayan realizado personas o entidades en
una continuada y relevante labor, con transcen-
dencia para el Archipiélago Canario.

Conforme a la Disposición Adicional de la re-
ferida Ley, para el año 2006 las modalidades de los
premios serán las de “Literatura”, “Deportes” y
“Cultura Popular”, cuyo objeto y contenido son
los siguientes:

- Literatura: será concedido a aquellas personas
o entidades cuya labor creadora, utilizando como
instrumento el lenguaje, represente una contribu-
ción relevante al enriquecimiento de la cultura ca-
naria.

- Deportes: será concedido a aquellas personas
o entidades cuya labor en los campos de la orga-
nización, la práctica y el fomento de las activida-
des deportivas haya significado una importante
contribución en la profundización de los valores pro-
pios y en su proyección al exterior.

- Cultura Popular: será concedido a aquellas
personas o entidades que hayan efectuado una apor-
tación significativa a nuestra identidad y cultura po-
pular, entendida ésta como representación de aque-
llas actividades que han surgido de la propia realidad
del pueblo canario, expresan sus intereses y se en-
marcan en el proceso de construcción de su futu-
ro.

El artículo 6.1 establece que serán las academias,
centros culturales o de investigación, universida-
des, instituciones y personalidades las encargadas
de elevar las propuestas que crean oportunas que
se han de presentar con anterioridad al 31 de di-
ciembre. 

El Gobierno de Canarias, en previsión de lo es-
tablecido en la Disposición Final Primera de la
Ley 2/1997, de 14 de marzo, y dentro de los lími-
tes establecidos en el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2006, ha fijado la cuantía del premio
en cada una de sus modalidades en treinta mil
(30.000) euros.

Por ello, y en cumplimiento del artículo 6.2 de
la Ley, se da publicidad a la presente convocato-
ria, indicando que el plazo final para recibir las pro-
puestas de aquellas candidaturas que reúnan los re-
quisitos establecidos por la Ley es el 31 de diciembre
del presente año, en las sedes de la Presidencia del
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Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, sita en la
Avenida José Manuel Guimerá, 5, y en Las Pal-
mas de Gran Canaria, en Plaza Dr. Rafael O’Sha-
nahan, 1, donde se les facilitará a quienes lo soli-
citen la normativa reguladora de los Premios
Canarias, así como modelos impresos para la for-
mulación de las propuestas. Igualmente podrán
presentarse en las oficinas que prevé el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 11 del Decreto 105/2000, de 26 de
junio, por el que se regulan determinados aspec-
tos del funcionamiento de los registros de la Ad-
ministración Autonómica de Canarias en referen-
cia a la apertura de los mismos los sábados y los
días 24 y 31 de diciembre.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2005.- La Secretaria General, María del Carmen Alon-
so Díaz.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4165 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 9 de noviembre de 2005, por el que
se hace pública la Resolución de 1 de septiembre
de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso que se tramita co-
mo Procedimiento Abreviado nº 233/05 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Tres de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por
D. Francisco Morales Morales contra deses-
timación de Resolución por silencio adminis-
trativo contra lista provisional de adjudicación
de puestos de trabajo del concurso de méri-
tos convocado por Orden de 22 de septiembre
de 2000, rectificadas por Orden de 11 de agos-
to de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 233/05, interpuesto
por D. Francisco Morales Morales contra desestimación
de Resolución por silencio administrativo contra lis-
ta provisional del concurso de méritos convocado por
Orden de 22 de septiembre de 2000, rectificadas por

Orden de 11 de agosto de 2004, y dado que el acto
objeto de la impugnación podría afectar a una plu-
ralidad de administrados por determinar, supuesto subsu-
mible en lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Tres de Santa Cruz de Tenerife que co-
rresponde al recurso contencioso-administrativo nº
233/05, seguido a instancia de D. Francisco Mora-
les Morales.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 233/05
a fin de que si lo desean puedan personarse ante el
citado órgano jurisdiccional en el plazo de nueve
días, a partir de la publicación de la presente Reso-
lución.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Sanidad 

4166 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de noviembre de 2005, relativo a notificación
de la Orden de 16 de agosto de 2005, de esta
Consejería, por la que se desestima el recur-
so de alzada interpuesto por D. Francisco
Monagas Suárez contra la Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos del
Servicio Canario de la Salud de 6 de octubre
de 2004.

Habiendo sido intentada la notificación de la Or-
den de 16 de agosto de 2005, a D. Francisco Mona-

22002 Boletín Oficial de Canarias núm. 227, viernes 18 de noviembre de 2005



gas Suárez, sin que haya sido recibida por el mismo,
es por lo que de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede a su publicación, del tenor literal
siguiente:

“Orden de 16 de agosto de 2005, de la Conseje-
ría de Sanidad, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto por D. Francisco Monagas Suá-
rez, contra la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud
de fecha 6 de octubre de 2004.

Visto el recurso de alzada presentado por D. Fran-
cisco Monagas Suárez contra Resolución de 6 de oc-
tubre de 2004, de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, por la que
se acuerda la resolución definitiva del concurso de
traslados voluntario para la provisión de plazas bá-
sicas de Celadores, y se determina la apertura del pla-
zo de toma de posesión de los adjudicatarios del
mencionado concurso.

Y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud de 8 de junio de 2001, se convoca concurso de
traslados voluntario para la provisión de plazas bá-
sicas de Celadores adscritas a los Órganos de pres-
tación de Servicios Sanitarios del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 80, de 29.6.01).

Segundo.- Por Resolución de la citada Dirección
General de 6 de octubre de 2004, se acuerda la re-
solución definitiva del citado concurso, y se deter-
mina la apertura del plazo de toma de posesión de
los adjudicatarios del mismo (B.O.C. nº 201, de
18.10.04). En virtud de dicha Resolución se adjudi-
ca a D. Francisco Rosales Macías la plaza 601015 de
la Zona Básica de Salud “Las Palmas VI-Canalejas”,
en el Área de Salud de Gran Canaria.

Tercero.- Contra la Resolución indicada en el ante-
cedente de hecho anterior, interpuso recurso de al-
zada D. Francisco Monagas Suárez, mediante escri-

to presentado ante la Consejería de Sanidad con fe-
cha 19 de noviembre de 2004 (reg. nº 896639/8122),
concursante que no resultó adjudicatario de plaza al-
guna en el concurso.

Cuarto.- Mediante oficio de la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud de 15 de febrero de 2005 (reg. nº 60389-
SCS/8652), se emplazó a otros posibles interesados
en los tres recursos de alzada interpuestos (entre
ellos el del señor Monagas) contra la Resolución de-
finitiva del concurso, para que en el plazo de diez días
pudieran alegar cualquier cosa que consideraran con-
veniente en referencia a las consideraciones expre-
sadas en los mismos, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Dña. Magnolia Lorenzo Vega, Dña. Isabel Santana
González, D. Alberto Ramírez Arteaga, y D. Carlos
del Toro Márquez, presentan respectivos escritos di-
rigidos a la Dirección General de Recursos Huma-
nos, en el que solicitan que se les tenga informados
de todo el proceso, pero no realizan ninguna alega-
ción acerca del contenido de los recursos interpuestos.

Quinto.- Por la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud, se ha emi-
tido Informe-Propuesta en relación con el recurso de
alzada.

A los que son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 30.1 del Decreto 32/1995, de
24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 32, de 15.3.95), establece
que “los actos dictados por los órganos centrales del
Servicio Canario de la Salud son susceptibles de re-
curso ordinario ante el Consejero competente en ma-
teria de Sanidad, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa”.

Al amparo de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la re-
ferencia al recurso ordinario debe entenderse hecha
al recurso de alzada, regulado en el artículo 114 de
la mencionada Ley.
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Segundo.- El recurrente se encuentra encuadrado
dentro del concepto de interesado según lo previsto
en el artículo 31 de la Ley 30/1992.

Tercero.- En su recurso, D. Francisco Monagas Suá-
rez solicita la anulación de la adjudicación de la pla-
za 601015 de la Zona Básica de Salud “Las Palmas
VI-Canalejas”, efectuada en favor del aspirante D.
Francisco Rosales Macías y que le sea otorgada a él,
por cuanto a aquél se le concedió excedencia volun-
taria estando en trámite el concurso y antes de la re-
solución definitiva del mismo, y en dicha situación
no se le podía adjudicar plaza.

Como fundamento de su pretensión expone las nor-
mas que sobre excedencia voluntaria se recogen en
el Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (Or-
den de 5 de julio de 1971 del Ministerio de Traba-
jo), así como las contenidas en la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los Servicios de Salud.

También hace referencia a la Ley 30/1999, de 5
de octubre, de selección y provisión de plazas del per-
sonal estatutario de los Servicios de Salud, y expo-
ne el contenido de las bases quinta y séptima, apar-
tado 2, de la Resolución de convocatoria del concurso
de traslados, referidas respectivamente a los requi-
sitos de los concursantes y a los efectos de las bajas
que se produzcan durante la tramitación del concurso.

Cuarto.- El artículo 33 del Decreto 123/1999, de
17 de junio, sobre selección de personal estatutario
y la provisión de plazas básicas y puestos de traba-
jo en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud, establece lo si-
guiente en su apartado 2:

“Las bajas de los concursantes que se produzcan
durante la tramitación del concurso de traslados, di-
manantes de cualquier causa que determine la pér-
dida de los requisitos necesarios para su participación
en el mismo, serán tomadas en consideración siem-
pre que las mismas se produzcan con anterioridad a
la fecha de finalización del plazo de reclamaciones
contra la resolución provisional. Dichas bajas deter-
minarán que la plaza que pudiera haber obtenido el
concursante afectado se adjudique al siguiente.

Las bajas de los concursantes que se produzcan
con posterioridad a la fecha indicada no serán tomadas
en consideración, por lo que, con posterioridad a la

resolución definitiva del concurso, se procederá a de-
jar sin efecto la adjudicación de la plaza que se hu-
biera realizado a favor de aquél, dicha plaza no po-
drá ser asignada a ningún otro concursante.”

Estas previsiones se recogen de forma casi literal
en los apartados 2 y 4 de la base séptima de la con-
vocatoria.

Por tanto, lo determinante para saber si la plaza
601015 de la Zona Básica de Salud “Las Palmas VI-
Canalejas”, adscrita a la Gerencia de Atención Pri-
maria de Gran Canaria tenía que haber sido adjudi-
cada al señor Monagas, es la fecha en que se concedió
al señor Rosales Macías la excedencia voluntaria, en
relación con la fecha de finalización del plazo de re-
clamaciones contra la resolución provisional, toda vez
que no cabe duda de que el pase a la situación de ex-
cedencia de este último aspirante originó su baja en
el concurso.

El plazo de reclamaciones contra la resolución
provisional finalizó el 11 de marzo de 2003, y la ex-
cedencia voluntaria le fue concedida a D. Francisco
Rosales Macías con posterioridad, concretamente el
1 de septiembre de 2004, por lo que es de aplicación
lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 2 del
artículo 33 del Decreto 123/1999, plasmado en el nú-
mero 4 de la base séptima de la convocatoria, que re-
conoce que sí se le podía adjudicar plaza al concur-
sante que causó baja, pero que dicha adjudicación se
debía dejar sin efecto con posterioridad, y que en cual-
quier caso dicha plaza no podía ser asignada a nin-
gún otro concursante.

En su virtud y vistas las demás normas de gene-
ral y pertinente aplicación,

D I S P O N G O:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Francisco Monagas Suárez contra la Resolución in-
dicada en el antecedente de hecho segundo.

Notifíquese el presente acto al interesado, ha-
ciéndole saber que contra el mismo, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la fecha de la no-
tificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Co-
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munidad Autónoma de Canarias en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio la recurrente, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2005.- La
Consejera de Sanidad, María del Mar Julios Reyes”.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2005.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Se-
cretaria General (Orden de 2.3.05), María Teresa La-
rrea Díez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4167 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 9 de
noviembre de 2005, sobre notificación de Re-
solución de expediente sancionador en mate-
ria de consumo a persona física y jurídica de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de la persona física y jurídica que se rela-
ciona, y siendo preciso notificarle la Resolución
recaída en el expediente incoado contra la misma, por
infracción a la normativa en materia de consumo y
conforme al artículo 59, apartado 4, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la persona física y jurídica que se
cita, la Resolución recaída en el expediente que le ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/125/2005.

INSTRUIDO A: C.B. Centromóvil Tenerife, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: E38743373.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 28 de septiembre de
2004, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento de venta menor de ve-
hículos de rótulo Centromóvil del que es titular C.B. Cen-
tromóvil Tenerife, con domicilio en la Carretera General
de Tacoronte, 124, término municipal de Tacoronte y ex-
tiende el acta 1743 de ampliación de diligencias al acta
1735 para comprobar la reclamación nº 1377/2004 formulada
por Dña. María Milagrosa González González, provista
del D.N.I. nº 78.624.439, relativa a la adquisición de un
vehículo de la marca Opel, modelo Corsa 1.4, 16V, con
matrícula TF-0014-BU, por un importe de cuatro mil dos-
cientos euros, en fecha 14 de enero de 2004, cerciorán-
dose, con posterioridad, que el referido vehículo no tenía
16 válvulas, además de presentar problemas con el cua-
dro de luces y no llevarse a cabo el traspaso varios meses
después de la compraventa.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que tiene expuestos para su venta al público en el
establecimiento seis vehículos de las marcas BMW 320 y
M3, Mercedes, Renault Clío, careciendo del preceptivo mar-
cado de precios de venta al público, hecho que es consti-
tutivo de infracción en materia de consumo por vulnerar
el derecho de información que tiene carácter básico para
los consumidores y usuarios.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 12, apartado 4º y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311), y en
relación con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 2.807/1972,
de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regu-
la la publicidad y marcado de precios en venta al público
de artículos al por menor.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
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ciación fue notificado al interesado el día 16 de junio
2005 mediante carta certificada con aviso de recibo, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a C.B. Centromóvil Tenerife, S.L. la sanción
de multa de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de
2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel Ro-
dríguez Pérez.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2005.-
El Director General de Consumo, Pedro Manuel Ro-
dríguez Pérez.

4168 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la Repotenciación del Parque Eólico de
Santa Lucía 4.800 Kw a 7.200 Kw, ubicada en
Pozo Izquierdo, término municipal de Santa Lu-
cía (Gran Canaria).- Expte. nº ER 05/010.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de la repo-
tenciación de parque eólico que se cita en el expe-
diente nº ER 05/010, y a los efectos previstos en el
artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, se somete a información pública la petición

del Parque Eólico de Santa Lucía, S.A. con domici-
lio en la Avenida José  Ramírez Bethencourt, 2, en
el término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria, adjuntando documentación en la que se proyec-
ta la siguiente instalación: Repotenciación del Par-
que Eólico Santa Lucía de 4.800 Kw a 7.200 Kw.

a) Características principales: 

- Sustitución de 16 aerogeneradores AE-30 de
300 Kw cada uno, por 4 aerogeneradores Enercon E-
70 E4 de 2 Mw, limitadas a 1.800 Kw.

- Instalación de nuevas líneas colectoras de me-
dia tensión desde los aerogeneradores al centro de ma-
niobra del parque.

- Reforma del centro de maniobra existente R-100067.

b) Ubicación: Pozo Izquierdo, s/n (Santa Lucía).

c) Presupuesto: asciende a la cantidad de 8.601.733,86
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el Proyecto en esta Dirección General de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, sita en la planta 7ª del Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 22,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, nº de Registro
1.044), Juan Antonio León Robaina.

4169 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
11 de octubre de 2005, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 19/2005-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de un establecimiento comercial de Descuen-
to Duro, a ubicar en la calle Viera y Clavijo,
s/n, La Capellanía, Carrizal, del término mu-
nicipal de Ingenio (Gran Canaria), promovi-
do por la entidad mercantil Lidl Supermerca-
dos, S.A.U. 
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Habiendo sido presentada por la entidad Lidl Su-
permercados, S.A.U. solicitud de licencia comercial
específica para la implantación de un establecimiento
comercial de Descuento Duro, a ubicar en la calle Vie-
ra y Clavijo, s/n, La Capellanía, Carrizal, del térmi-
no municipal de Ingenio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete el correspondiente expediente ad-
ministrativo a información pública por el plazo de vein-
te días contados desde el siguiente a la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta baja, en la calle Agustín Millares Car-
lo, 22.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2005.- El Director General de Comercio, Arturo Ca-
brera González.

4170 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
11 de octubre de 2005, por el que se inicia el
trámite de información pública del expedien-
te nº L.C.E. 20/2005-LP, de solicitud de li-
cencia comercial específica para la implantación
de un establecimiento comercial de Descuen-
to Duro, a ubicar en la Carretera GC-610
Puerto del Rosario a Tuineje, km 0,800, del tér-
mino municipal de Puerto del Rosario (Fuer-
teventura), promovido por la entidad mer-
cantil Lidl Supermercados, S.A.U. 

Habiendo sido presentada por la entidad Lidl Su-
permercados, S.A.U. solicitud de licencia comercial
específica para la implantación de un establecimiento
comercial de Descuento Duro, a ubicar en la Carre-
tera GC-610 Puerto del Rosario a Tuineje, km 0,800,
del término municipal de Puerto del Rosario (Fuer-
teventura), de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se so-
mete el correspondiente expediente administrativo a
información pública por el plazo de veinte días con-
tados desde el siguiente a la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
con el fin de que se puedan formular las alegaciones
que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta baja, en la calle Agustín Millares Car-
lo, 22, así como en las dependencias del Ayunta-
miento de Puerto del Rosario (Fuerteventura), de
conformidad con el Decreto 224/1993, de 29 de ju-
lio, por el que se regula la realización del trámite de
información pública en los procedimientos que afec-
tan a las islas no capitalinas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2005.- El Director General de Comercio, Arturo Ca-
brera González.

4171 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
11 de octubre de 2005, por el que se somete
al trámite de información pública la solicitud
de licencia comercial específica, el corres-
pondiente proyecto e informe de impacto so-
cial y económico en el expediente nº L.C.E.
19/2005-TF, promovido por la entidad mercantil
El Corte Inglés, S.A., para la implantación de
un establecimiento comercial dedicado total-
mente a la venta de saldos, a ubicar en Ave-
nida El Paso, Los Majuelos, término munici-
pal de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Habiendo sido presentada por la entidad El Cor-
te Inglés, S.A. solicitud de licencia comercial espe-
cífica para la implantación de un establecimiento co-
mercial dedicado totalmente a la venta de saldos, a
ubicar en Avenida El Paso, Los Majuelos, en el tér-
mino municipal de San Cristóbal de La Laguna, is-
la de Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Final Primera de la Ley 10/2003, de
3 de abril, reguladora de la Licencia Comercial Es-
pecífica, artº. 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de sep-
tiembre, por el que se regula el procedimiento de con-
cesión de la licencia comercial para los grandes
establecimientos y artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se somete la solicitud de la referida
licencia, con el correspondiente proyecto e informe
de impacto social y económico al trámite de infor-
mación pública por el plazo de veinte días contados
desde el siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, con
el fin de que se puedan formular las alegaciones que
se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
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pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Santa Cruz de Tenerife, sita en Avenida de Ana-
ga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2005.-
El Director General de Comercio, Arturo Cabrera Gon-
zález.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4172 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de noviembre de 2005, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 4 de noviembre de 2005, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la oportuna incoación co-
mo consecuencia de las denuncias contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-

caciones, de fecha 4 de noviembre de 2005, es por
lo que se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Wilfredo Pineda Pérez; EXPTE.:
GC/200970/I/2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: 2854-CSZ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Máquinas Opein, S.L.; EXPTE.:
GC/200267/O/2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3081-CD; INFRACCIÓN: artº.
142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización, siempre que la misma se hubiese
solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los re-
quisitos exigidos para su otorgamiento.

3) TITULAR: Cerveceros Majoreros S. Cooperativa;
EXPTE.: GC/200369/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: GC-6621-AW; INFRACCIÓN:
artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo pesado,
careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 4 de noviembre de 2005.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.
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Cabildo Insular
de Gran Canaria

4173 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 12 de septiembre de 2005, por el
que se hace pública la solicitud de autoriza-
ción formulada por el Ilustre Ayuntamiento
de Firgas, para la ejecución del proyecto de-
nominado Planta de Tratamiento del Agua de
Abasto en Montaña Calvario y Padilla, en el
término municipal de Firgas.- Expte. nº 180-
P.D.S.

Por el Ilustre Ayuntamiento de Firgas se solicita
autorización para la ejecución del proyecto denomi-
nado Planta de Tratamiento del Agua de Abasto en
Montaña Calvario y Padilla, en el término munici-
pal de Firgas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público a
fin de que en el plazo de veinte días, a contar desde
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente esta-
rá de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de
Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º,
de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona (Tenerife)

4174 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual nº
1 del Plan General de Ordenación de Grana-
dilla de Abona, en el Sector de Suelo Urbani-
zable No Ordenado de “Las Tabaibas”, San
Isidro.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento en Pleno de
fecha 27 de octubre de 2005 se procedió a la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual nº 1 del Plan
General de Ordenación de Granadilla de Abona, en
el Sector de Suelo Urbanizable No Ordenado de “Las
Tabaibas”, San Isidro.

El objeto de la modificación se refiere al conte-
nido de los parámetros incluidos en la ficha de ám-
bitos urbanísticos del sector, en cuanto a tipologías
admitidas, donde se expresa “alineada a vial (h ≤ 4p)

con o sin jardín delantero y/o trasero. Abierta (h ≤
6p)”, se plantea su modificación que quedaría con el
contenido siguiente: “Tipologías admitidas. Tipolo-
gía Alineada a vial (AV) con o sin jardín delantero
y/o trasero. Edificación Abierta en Bloque (AB) y Ciu-
dad Jardín (CJ). El Plan Parcial determinará la altu-
ra máxima en cada tipología, justificando en cada ca-
so la integración paisajística y la adaptación topográfica
de las nuevas edificaciones”.

Lo que se somete a información pública por tér-
mino de un mes a efectos de reclamación y/o suge-
rencias mediante anuncios que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de
Canarias, en el tablón de anuncios y en uno de los
diarios de mayor difusión.

Granadilla de Abona, a 8 de noviembre de 2005.-
El Alcalde, Francisco Jaime González Cejas.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

4175 EDICTO de 17 de octubre de 2005, relativo
al fallo y auto aclaratorio de la sentencia
recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000283/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arona.
JUICIO: ordinario 0000283/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Promotora Archipiélago,
S.A.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Almacenes Tiendas 10, S.L.
y Francisca Vera Gavilán.
SOBRE: juicio arrendaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Estimando parcialmente la demanda inicial de es-
tos autos, deducida por la procuradora Dña. Ada Ló-
pez García, en nombre y representación de la enti-
dad Promotora Archipiélago, S.A., contra la entidad
Almacenes Tiendas 10, S.L., D. Florencio Mendoza
Aguilar y Dña. Francisca Vera Gavilán, debo decla-
rar y declaro la resolución del contrato de arrenda-
miento suscrito por las partes el día 1 de julio de 1997
con el correspondiente desahucio de los demandados
del local comercial sito, en el bajo del Edificio “Las
Fuentes”, en la Avenida de Suecia, s/n, Los Cristia-
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nos, Arona, condenándoles a que lo desalojen y de-
jen a la libre disposición de la propiedad con aper-
cibimiento de lanzamiento en caso contrario. Con-
deno a los demandados a satisfacer a la actora la
suma de sesenta y tres mil ciento seis (63.106) eu-
ros, más las rentas que se hubieren devengado des-
de el mes de julio de 2003 hasta la entrega efectiva
de la vivienda a razón de 6.010,12 euros mensuales,
más los gastos comunitarios a razón de 72,12 euros
mensuales más los intereses legales.

Todo ello, sin expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
con indicación de que contra la misma cabe recurso
de apelación a preparar ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días desde la notificación del mismo y
que se resolverá por la Audiencia Provincial de San-
ta Cruz de Tenerife.

AUTO

D./Dña. María Dolores Rivas Navarro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona.

En Arona, a 18 de julio de 2005.

HECHOS

Único.- Que con fecha 4 de julio de 2005 y por la
procuradora Dña. Ada López García se presentó es-
crito solicitando aclaración de la sentencia recaída en
el presente procedimiento con fecha 22 de junio de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Que conforme establece el artº. 214.1 de
la LECn, en relación con el artº. 267 LOPJ los tri-
bunales no podrán variar las resoluciones que pro-
nuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún
concepto oscuro y cualquier error material del que
adolezcan, circunstancias que concurren en el presente
caso, por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

PARTE DISPOSITIVA

Se accede a lo solicitado por la procuradora Dña.
Ada López García y se procede seguidamente a sub-
sanar el error cometido en el párrafo segundo del fun-
damento de derecho segundo en donde se entra a co-
nocer de “gastos derivados de gas, luz, electricidad
y teléfono” y toda vez que no son objeto de este pro-
cedimiento, procédase a subsanar el error cometido
suprimiéndose dicho párrafo del mismo segundo del
fundamento de derecho segundo así como de su re-
flejo en el fallo de la sentencia recaída.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

AUTO

D./Dña. María Dolores Rivas Navarro, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona.

En Arona, a 5 de octubre de 2005.

HECHOS

Primero.- Que con fecha 22 de junio de 2005 es-
te Juzgado dictó sentencia, la cual fue aclarada por
auto de fecha 22 de julio de 2005, habiéndose pre-
sentado con fecha 25 de julio de 2005 escrito por la
procuradora Dña. Ada López García por el que se so-
licita la aclaración del auto aclaratorio, a su vez, de
la sentencia recaída en las presentes actuaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Conforme establece el artº. 214.1 de la LEC, los
tribunales no podrán variar las resoluciones que pro-
nuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún
concepto oscuro y rectificar cualquier error material
de que adolezcan, conforme sucede en el presente caso.

PARTE DISPOSITIVA

Se accede a lo solicitado por la procuradora Dña.
Ada López García, en su escrito de fecha 25 de ju-
lio de 2005, en el sentido de imponerse las costas cau-
sadas en el presente procedimiento a las partes co-
demandadas de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 394 de la LECn, al haberse estimado todas las
pretensiones de la parte actora de acuerdo con la
sentencia y posterior auto de aclaración de la misma.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 17 de octubre de 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de sentencia a los demandados.

En Arona, a 17 de octubre de 2005.- El/la Secre-
tario Judicial.
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DILIGENCIA.- En Arona, a 17 de octubre de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

4176 EDICTO de 26 de octubre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de menor cuantía nº 0001102/1998.

Dña. María de la Paz Pérez Villalba, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los utos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA.- 340/2002

En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2002.

Vistos por el/la Ilmo./a Sr./a. D./Dña. María de la
Paz Pérez Villalba, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria los presentes autos de menor cuantía 0001102/1998
seguido entre partes, de una como demandante D./Dña.
Ana María Diepa Fuentes, representado por el Le-
trado D./Dña. Ángel José Suárez Pérez, y de otra, co-
mo demandada D./Dña. Rafael Rodríguez Santana,
y con intervención del Ministerio Fiscal, resuelve con
fundamento en los siguientes:

FALLO

Primero.- Que estimando la demanda interpuesta
por la Procuradora de los Tribunales Dña. Palmira Ca-
ñete Abengoechea, en nombre y representación de Dña.
Ana María Diepa Fuentes contra D. Rafael Rodríguez
Santana, se aprueban como medidas personales y
económicas en relación al hijo común D. Rafael
Acaymo Rodríguez Diepa las contenidas en el suplico
de la demanda.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
tas partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que no es fir-
me y que contra la misma se podrá interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días que será re-
suelto por la Audiencia Provincial de Las Palmas.

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, Ra-
fael Rodríguez Santana expido y libro el presente a
fin de que sea publicado en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 26 de octubre de 2005.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de San Bartolomé de Tirajana

4177 EDICTO de 15 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 271/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: ordinario 0000271/2004.
PARTE DEMANDANTE: D. Horst Martin y Waltraut Martin.
PARTE DEMANDADA: Eurotelreise, S.L. y Dietmar Haid-
bauer.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

SENTENCIA

San Bartolomé de Tirajana, a 10 de junio de dos
mil cinco.

Vistos por el Juez Juan Luis Egea Marrero los
presentes autos del procedimiento del juicio ordina-
rio nº 271/2004, sobre reclamación de cantidad, ins-
tado por el Procurador de los Tribunales D. Vicente
Manuel Martín Herrera en nombre y representación
de D. Horst Martin y Dña. Waltraut Martin defendi-
do por D. Andreas Schormerus, contra la entidad
mercantil Eurotelreise, S.L. y D. Dietemar Haid-
bauer, declarados los dos en situación de rebeldía pro-
cesal.

FALLO

Estimar parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador de los Tribunales D. Vicente Martín He-
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rrera en nombre y representación de D. Horst Mar-
tin y Dña. Waltraut Martin y hacer los siguientes
pronunciamientos:

1º) Que debo condenar y condeno a D. Dietmar
Haidbauer al pago a los demandantes de veinte mil
quinientos veinte euros, más los intereses legales
desde la interposición de la demanda.

2º) Que debo absolver y absuelvo a la entidad
mercantil Eurotelreise, S.L. de las peticiones que se
venían haciendo.

Condenar al pago de las costas procesales, cau-
sadas a la demandante a D. Dietmar Haidbauer y las
de la entidad Eurotelreise, S.L. a los demandantes.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciendo
constar que la misma no es firme y que contra ella
cabe interponer recurso de apelación a preparar en
este juzgado en el plazo de cinco días a contar des-
de el siguiente al de su notificación a las partes.

Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y fir-
mo yo Juan Luis Egea Marrero, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de
San Bartolomé de Tirajana y su partido.- Doy Fe. 

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución en el día de su fecha estando su
S.Sª. celebrando audiencia pública. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de los codemandados, entidad
Eurotelreise, S.L. y D. Dietmar Haidbauer, por pro-
videncia de 15 de julio de 2005 el señor Magistra-
do-Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a
efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 15 de julio de 2005.-
La Secretario Judicial.
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